RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004520, Ent. N° 4012/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  contratación en régimen de arrendamiento de servicios, del Sr. Jhonny Javier Bonilla Perrone, para desempeñar tareas de especialista en homologación de pistas de autódromos (asesoramiento, control y seguimiento de las obras de la pista del Autódromo Municipal);
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera mediante Resolución Nº 13564 de fecha 19.12.12, dispuso aprobar las bases propuestas y proceder al llamado público para la contratación de los servicios de especialista para la homologación de la pista del autódromo municipal para competencias nacionales e internacionales;
2) que constan dos Resoluciones con el Nº011/2013 ambas de fecha 15.02.13, en las cuales se fija la apertura de ofertas para los días 07.03.13 a la hora 10:00 y 28.02.13 a la hora 12:30;
3) que el 19.02.13 se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, y con fecha 20.02.13 en la Revista Contacto. En ambas publicaciones se señaló como fecha de apertura la del 28.02.13 a la hora 12:30;
4) que al acto de apertura –cuya fecha de realización no surge del acta- se presentó una única oferta perteneciente al Señor  Jhonny Javier Bonilla Perrone;

5) que el Director de la División Recursos Humanos informa el 08.03.13 que siendo la única propuesta, y reuniendo los requisitos solicitados en el llamado, se entiende de que podría procederse a la contratación del postulante;
6) que por Resolución Nº 2167/13 de fecha 14.03.13, el Intendente dispuso adjudicar el llamado a Jhonny Javier Bonilla Perrone, en los términos y condiciones del llamado y por un monto de $ 71.500 IVA incluido por mes;
7) que la Contadora Delegada en su informe de fecha 15.03.13 interviene el gasto preventivamente por un total de $ 214.500, con disponibilidad suficiente;
8) que con fecha 03.07.13, la Contadora Delegada observa la prórroga de la contratación por un importe de $ 214.500, conforme al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
9) que con fecha 09.07.13 por Resolución Nº6087/13, el Intendente dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, se omitió toda fundamentación en la resolución de reiteración;

3) que en consecuencia, se mantienen incambiados todos los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de fecha 03.07.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 475  de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 03.07.13;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera. 
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